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-

programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos na-
turales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, re-

bajo esta cláusula residual, ha sido la administración la que ha debido integrar el con-
cepto elaborando un listado que se ha mantenido prácticamente inalterado por más 

artículo indaga sobre los antecedentes legales de este cambio y sus posibles conse-
cuencias. 

de Evaluación de Impacto Ambiental. 

+  Artículo recibido el 13 de septiembre de 2013. Aceptado el 4 de diciembre de 2013.

* 

Universidad Católica. fmeneses@carey.cl
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-

-

areas covered by this residual clause, the environmental authority has had to interpret 

-
-

change and its possible consequences. 

Impact Assessment System. 

La creación de un sistema de áreas protegidas en Chile ha sido objeto de no poco de-

convicción sobre la necesidad de legislar y dar una estructura orgánica a las numerosas 

diversas agencias del Estado. 

1 y su Or-
denanza2, a propósito de las normas de ocupación de suelo que pueden incluirse en los 

El asunto ha tenido especial relevancia tratándose de la ejecución de proyectos o acti-
vidades en esas áreas, puesto que desde el año 2002 la autoridad ambiental conside-

3

anterior, implicaba que la implementación de los citados proyectos en tales áreas debía 
ser antecedida por una evaluación ambiental obligatoria, seguida de una aprobación 
formal otorgada por la Comisión de Evaluación o por el Director Ejecutivo de Servicio 

1 

Construcciones. Artículos 116 y 166 letra a. 

2 

y Construcciones. Artículos 2.1.7 letra b, 2.1.18 y 2.1.20. 

3   “El Con-
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-

-
nimos4. 

El presente trabajo busca ahondar en las razones por las cuales las APRVN han perdido 
la calidad de áreas protegidas a la luz de la interpretación administrativa –incluso antes 

 por el Ordinario 130844/13– y en sus posibles consecuencias. 

PROTEGIDA PARA EL SEIA Y LAS APRVN ANTES DEL 
ORDINARIO 130844/13.

-
dinaria importancia. A partir de ese año dichas áreas dejaron de tener importancia, 
únicamente, para los efectos establecidos en sus respectivas normas creadoras y pa-
saron a constituir variables para discriminar la pertinencia de someter determinadas 
actividades y proyectos de inversión al SEIA. 

-

-

programas o actividades en parques nacionales, reservas nacionales, monumentos na-
turales, reservas de zonas vírgenes, santuarios de la naturaleza, parques marinos, re-

establece por su parte que, en determinados casos, la circunstancia de hallarse la acti-

4 Las interpretaciones administrativas elaboradas con anterioridad al Ordinario 130844/13 consideraron los con-

-

área protegida. En esta mirada, ambos términos están unidos por una relación de causa a efecto: una porción 
delimitada de territorio, sólo deviene en área protegida mediante acto de autoridad conducente a tal efecto 

 La nueva interpretación, en cambio, busca armonizar el uso indistinto que la ley hace de los dos términos 
citados lo que, es cierto, genera disonancia. En efecto, si se considera que ambos conceptos son sinónimos, 

-
sulta inteligente, tiene, a mi juicio, escasa importancia práctica. 
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tal iniciativa al SEIA a través de un estudio de impacto ambiental5. 

del SEIA6 -

Como es posible observar, la norma reglamentaria transcrita no establece un listado de 
áreas protegidas –como sí intenta la parte inicial de la redacción del artículo 10 letra 

manos de la autoridad administrativa. 

7, 
-
-

nido casi sin alteraciones y cuyo contenido general ha suscitado, a mi juicio, muy poco 
debate8. 

-

-

La interpretación sostenida por la administración desde el año 2002 y hasta fecha re-
ciente, ha tenido efecto material; bajo su vigencia diversos proyectos han debido ser 

-

5 

6 

-
to Ambiental. 

7  “El Con-

8 

-

Según la OGUC vigente se denominan Áreas de Protección de Recursos de Valor Natural o Patrimonio Cultural
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-
blicamente– pudieron haberse ejecutado sin previa evaluación ambiental de no mediar 
la referida interpretación. 

Como hemos señalado, la mención a las APRVN como áreas protegidas fue eliminada 
-

ción que fundamenta tal cambio. En los números que siguen, razonaremos sobre los 
motivos que llevan a sostener que las APRVN carecen del estatus de áreas protegidas y 
que los proyectos ejecutados en ellas no deben, en consecuencia, ser sometidos al SEIA.

APRVN. Las normas que aluden a ellas están contenidas, principalmente, en el artículo 

-

10– que en 

-

regionales de desarrollo urbano, como a los planes reguladores intercomunales, me-
tropolitanos, comunales y seccionales11 12. 

Como es posible observar, la norma transcrita distingue entre las denominadas APRVN 

según corresponda. 

10 

11  

12 

ámbito de acción, son los siguientes:

- Plan Regulador Comunal con sus planos seccionales que lo detallen

- Plan Seccional
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-
-

gidos por el ordenamiento jurídico vigente, tales como: bordes costeros marítimos, la-

-
formidad con las normas generales que las rigen. 

sobre la correcta aplicación de las normas contenidas tanto en la ley como en su or-

para la aplicación de las disposiciones de esta Ley y su Ordenanza General, mediante 

-

-

área urbana como rural. 

-
nocimiento de áreas de protección de recursos de valor natural y patrimonial cultural 

-
-

las áreas de protección de recursos de valor natural y las áreas de protección de recur-
sos de valor patrimonial cultural. Las áreas de protección de recursos de valor natural 

13.

-

13  

en la segunda con la letra b). 
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elementos naturales que se encuentran protegidos por el ordenamiento jurídico vigen-

-
14 15

-
16 17

sus especies vegetales nativas18

se entenderá por área de protección de recursos de valor natural todas aquellas en que 

-
-

-

resulta obvio que no ha estado ni en la letra, ni en el espíritu de las normas que regu-

sido incorporadas en un IPT sin tener como antecedente la creación de un área protegi-

-
tricción que se les asocie carece de fundamento real y debe considerarse nula, pues las 

-
cia a las de cualquier IPT . 

14  

15  Ministerio de Educación. 1970. 

16  Ministerio de Relaciones Exteriores. 1961. D.S. N° 531 Promulga la Convención para la 

Protección de la Flora y la Fauna y las Bellezas Escénicas de América (Convención de Washington). Es esta norma 

la que establece las categorías ahí señaladas. 

17 

18 

 El artículo 

Construcciones y de esta Ordenanza priman sobre las disposiciones contempladas en los Instrumentos de 
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No obstante todo lo señalado, por años la práctica administrativa estableció una solu-

-
das, en tanto que la ambiental a través del SEA siguió señalando que las APRVN, por sí 
mismas, constituían un área protegida para los efectos del SEIA. 

En relación con lo anterior, hay un par de consideraciones útiles. La primera, es que las 
-

jetivo eminente regular el desarrollo de los centros urbanos o poblados20, de suerte que 
la creación de áreas de protección natural es ajena a su propósito fundante. La segun-

-

otorgadas en sus estatutos sectoriales que les permitan establecer estas áreas y, por lo 
mismo, no cabe tampoco suponer que el IPT sea un vehículo regulatorio en el que ellas 

Dado que, como hemos señalado, la norma reglamentaria no resuelve directamente la 
cuestión de cuáles son las áreas protegidas para los efectos del SEIA, la autoridad ad-
ministrativa resolvió integrar el concepto haciendo un esfuerzo interpretativo. Dicho 

que hemos aludido en la primera parte de este documento.

 21. 

que las APRVN no cumplían con el citado requisito. Lo anterior, pues como hemos rei-

ámbito de los IPT. 

No cabía sostener, en consecuencia, que las autoridades intervinientes en la aprobación 

su mandato se restringía –y se restringe– únicamente al reconocimiento de tales áreas, 

20 Ver artículos 27, 30 y 41 de la LGUC. 

21 

áreas deben haber sido establecidas mediante un acto administrativo efectuado por una autoridad que po-
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Como hemos señalado, la mención a las APRVN como áreas protegidas fue eliminada 
del nuevo listado que acompaña al Ordinario 130844/13. Dicha supresión es acertada 
desde el punto de vista legal y resuelve el problema de consistencia generado por la 
ambivalente interpretación que los organismos administrativos señalados, sostuvieron 

La primera y más obvia consecuencia que se sigue de este cambio, es que las obras, 
programas o actividades que en lo sucesivo se ejecuten en APRVN no deberán ingresar 
obligatoriamente al SEIA. Naturalmente, seguirá siendo posible que dichas obras ingre-
sen al SEIA en virtud de causales diversas, no ya relacionadas con su emplazamiento, 

Lo anterior resta dramatismo al cambio interpretativo propuesto pues, en general, los 

-
talmente evaluables en cuanto tales, más allá de las circunstancia de su ubicación espe-

práctica está por comprobarse– dice relación con la situación en la que quedan aque-
llos proyectos que ingresaron al SEIA, únicamente, por emplazarse en un APRVN en 
cumplimiento de una obligación aparente. Siendo esta la situación, dichos titulares han 
procedido en virtud de un mandato legal supuesto, cuya efectividad ha quedado des-

Como se ha señalado, fue en este último año que el organismo mandatado por ley para 

alcance normativo de las APRVN destacando que no les corresponde establecer áreas 
protegidas. No corresponde, en consecuencia, que un organismo diverso les atribuya 

establecida la impotencia de la norma de ordenamiento territorial para declarar de-
terminados territorios como protegidos, carecía de cualquier sentido que la autoridad 
ambiental los tuviera como tales para efectos de resolver el ingreso de un determinado 
proyecto al SEIA. 

-

descartar que, en el futuro, se pretenda revisar tanto el contenido como la validez de los 
actos administrativos que los aprobaron. 

1. 



114

FELIPE MENESES SOTELO

REVISTA DE DERECHO AMBIENTAL

evidentes ha estribado en la carencia de una norma que permita hacer frente al de-

bajo protección oficial. 
2.  La circunstancia mencionada ha obligado a la autoridad administrativa a realizar 

-
ciones en la última década. 

3. 

-
mente el reconocimiento de las áreas protegidas y, en ningún caso, su declaración o 
creación. 

4. -
-
-

le reconocen, con los efectos que ello tenga en materia de validez de los actos así 
dictados. 

5.  Debe considerarse, por último, que las autoridades que intervienen en la creación 
de los señalados IPT no disponen de atribuciones otorgadas en sus normativas sec-
toriales que les permitan establecer este tipo de áreas y, por lo mismo, no cabe 

-

6.  Si bien el giro en la interpretación administrativa viene a dar mayor consistencia a 
la aplicación de la normativa sectorial y ambiental correspondiente, plantea cier-
tas dudas sobre los efectos que el cambio ha de tener sobre aquellos proyectos que 
ingresaron al SEIA teniendo como único fundamento el hecho de encontrarse em-
plazados en una APRVN. 

7.  La actuación en que han podido incurrir los regulados –ingresando en estos casos 
-

gal, pone de relieve la importancia que tiene la actuación coordinada de la adminis-

regulados, deben estar atentos. 
8. 

es posible descartar que en el futuro se intente revisar tanto el contenido como la 

normativa distinta a la que se sostiene en la actualidad– los aprobaron. 

tienen legítimo interés en la protección del medio ambiente, es igualmente cierto 
que ella resulta correcta desde el punto de vista legal. Tal vez este cambio deba, 
en realidad, llamar nuestra atención sobre la urgencia de acelerar otros procesos, 

áreas sensibles desde el punto de vista ambiental.


